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1 En adelante la Unidad de Restitución de Tierras o UAEGRTD.

1.1.2 Los inmuebles no reportan antecedentes registrales, como ocurre con el de
mayor extensión del cual se desprendan matrícula inmobiliariao antecedente registra/,
de otro lado, se tiene que aunque no exista una base de datos que los identifique
como baldíos, dada la carencia de esos sistemas de información que permitan
identificar cuálesson y donde están ubicados, se le otorga a los mismos tal calidad de
baldíos porque se encuentran dentro de los límites territorialesy carecen de un dueño
particular que tenga título registrado con relación a ese bien. Por tanto se asume por el

De las pruebas mencionadas deviene que el señor LuisFernando Cerón Benavides ha
tenido la voluntad de apropiación del inmueble en el tiempo desde hace más de 15
años, situación que ha sido abierta y notoria ante terceros. Mejorando su función
económica y social que se ha revelado sobre el predio, con explotación agrícola
principalmente siembra de café y plátano, el predio en mención es solo para cultivar.
ya que no cuenta con vivienda y tampoco con serviciospúblicos.

1.1.1De la solicitud se extracta que el señor LUISFERNANDO CERÓN BENAVIDESse
vinculó con el predio denominado "ElGuaico", ubicado en el municipio El Tablón de
Gámez - Nariño, corregimiento La Cueva, vereda La Victoria,el cual forma parte de
uno de mayor extensión con la misma denominación, que pertenecía al padre del
solicitante SEGUNDO PASTOR CERON de la siguiente manera: Este es un predio
baldío que fue ocupado por el reclamante en el año 1998, cuando creyó haberlo
adquirido por donación de su padre, quien donó a su hijo una parte de un predio de
mayor extensión, que a su vez creía haber adquirido el predio por compraventa
celebrada con la señora María Rosa Cerón, libardo Cerón, José Félix Cámez y
Segundo José García.Por lo que la ocupación de este bien comenzó desde esa fecha,
todos estos hechos los corroboran los testigosMauro Narváez y Segundo PastorCerón
Gomer.

1.1Fundamento Fáctico(vínculo con el predio y hechos victimizantes)

l. De la solicitud de Restitución o Formalizaciónde Tierras

Se profiere la sentencia que en derecho corresponda dentro de la acción de Restitución
de Tierrasnúmero 52001-3/-21-002-2016-00017-00 con radicado del Juzgado Primero
Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierrasde Tumaco número 2014-
00119 instauradapor el señor LUISFERNANDO CERÓN BENAVIDESidentificado con
la cédula de ciudadanía 98.355.471 del Tablón de Gámez; Nsriño, por conducto de
apoderado designado a través de la Unidad Administrativa Especialpara la Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas, respecto del predio identificado con folio de
matrícula inmobiliaria246-25664 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicosde
La Cruz, Nariño, denominado "El Guaico", con código catastral Nº 52-258-00-01-
0001-0189-000, ubicado en el municipio El Tablón de Gómez - Neriño.
corregimiento LaCueva, vereda La Victoria.

SanJuan de Pasto,Once (11) de Julio de DosMil Dieciséis(2016)

REPÚBLICADE COLOMBIA
RAMA JUDICIALDELPODERPÚBLICO

JUZGADO SEGUNDOCIVILDELCIRCUITOESPECIALIZADOENRESTITUCIÓNDE
TIERRASDEPASTO
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1.104Se tiene que el desplazamiento forzado del solicitante se llevó a cabo en abril de
2003 en el marco de los enfrentamientos que había entre laguerrillay el ejército en la
vereda La Victoriapara esos días, viéndose obligado a salirdesplazado hacia la vereda
Las Aradas junto con sus padres y sus hermanos, se refugiaron en la casa de su tia

Punto Coordenadas Geográficas Coordenadas Planas
Latitud Longitud Norte Este

1 1225' 53,267" N 7794' 28,437"0 650050,8553 1000327,404
2 1925' 53,286" N 7794' 27,002"0 650051,4278 1000371,762
3 1925' 52,224" N 7794' 25,094"0 650018,8127 1000430,759
4 1925' 50,811" N 779 4' 24,332"0 649975,4346 1000454,304
5 1925' 50,347" N 7794' 23,503"0 649961,1638 1000479,919
6 1925' 49,996" N 7794' 23,036"0 649950,3917 1000494,377
7 1925' 49,576" N 7794' 23,621"0 649937,4885 1000476,287
8 1925' 49,003" N 7794' 23,644"0 649919,8896 1000475,575
9 1925' 49,741" N 7794' 24,281"0 649942,5422 1000455,89
10 1925' 49,466" N 7794' 25,069"0 649934,1212 1000431,514
11 1925' 50,709" N 7794' 25,304"0 649972,2867 1000424,258
12 1925' 50,721" N 779 4' 25,643"0 649972,6437 1000413,774
13 1925' 50,342" N 7794' 25,673"0 649961,0201 1000412,841
14 1925' 50,661" N 7794' 26,571"0 649970,8185 1000385,104
15 1925' 51,167" N 779 4' 28,080"0 649986,3584 1000338,459
16 1925' 51374" N 7794' 29,426"0 649992,7261 1000296,829
17 1925' 51,988" N 7794' 28,973"0 650011,566 1000310,852
18 1925' 52,565" N 779 4' 28,510"0 65029,3067 1000325,148

Los linderos y medidas delos predios solicitados en restitución son: Por El Norte,
Partiendo del punto 1en línea recta hasta llegar al punto 2, en dirección oriental con
una distancia de 44,4 metros con Milton James Cerón; del punto 2 al punto 5,
pasando por los puntos 3 y 4, en dirección sur oriente, con una distancia de 146,1
metros con peña; del punto 5 al punto 6, en dirección surorientel, con una distancia
de 18 metros, con predio de Milton James Cerón. Al Oriente, Partiendo desde el
punto 6, hasta el punto 8, pasando por el punto 7, en direcciónsur occidente, con una
distancia de 39.8 metros con predio de Milton James Cerón. Por el Sur, Partiendo
desde el punto 8, hasta llegar al punto 10, pasando por el punto 9, en dirección
noroccidente, con una distancia de 55,8 metros con predio de Emilio Lesso, desde el
punto 10 hasta el punto 13, en dirección noroccidental, con una distancia de 61
metros, con predio de Idinael Narváez desde el punto 13 hasta el punto 16, en
direcciónnoroccidente con una distanciade 120,7 metros con peña. Por el Occidente,
Partiendo desde el punto 16 hasta el punto " pasando por los puntos 17 y 18, con una
distanciade 67,9 metros, en direcciónnororiental con predio de María Nelly Cerón.

...

Atendiendo a lo dispuesto en el literal e) del artículo 84 de la ley 1448 de 2011, se
anexo a la solicitud de Restitución de Tierras,el certificado de tradición y libertad del
Folio de Matricula InmobiliariaNQ246-25664 expedido por la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de la Cruz, documento que cuenta con las anotaciones
respectivas.

1.1.3En consecuencia el vínculo jurídico del solicitante con el predio es de ocupante,
ante tal circunstanciala UAECRTDdentro del trámite administrativo de inclusión en el
Registro de Tierras Despojadas ordenó a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de La Cruz, Nariño, procediera a dar apertura al Folio de Matricula
Inmobiliaria a nombre de la nación para el predio El Guaico. que corresponde al
citado precedentemente.

despacho, que se trata de un bien baldío rural en los términos del artículo 675 dei
Código Civil.
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3.1 ProcuraduríaGeneralde la Nación.

Posteriormente la actuación fue asignadaa este Juzgado de reciente creaciónmediante
reparto del 31 de diciembre de 2015 y al estar agotada la etapa procesal de pruebas se
encuentrapendiente para decidir de fondo.

I/l De los Intervinientes

E! auto admisorio cumplió las formalidades de notificación y las consecuenciasjurídicas
previstas en los artículos86 al 88 de la ley 1448; así las cosas, la demanda fue repartida
al Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de
Tumaco, el Quince (15) de Julio de Dos Mil Catorce (2014), admitida por auto del
cinco (5) de Agosto de Dos Mil Catorce (2014), y publicada en un diario de amplia
circulación nacional en edición correspondiente a los días Dieciséis, Diecisiete y
Dieciocho de Agosto del año en comento. Se dio cumplimiento de dar aviso de la
iniciación de esta actuación a las entidades correspondientes. Una vez vencido el
término dispuesto por la norma para que comparezcan los posibles terceros u
opositores a laspretensiones de Restitución, se tiene que nadie se presentó a ejercer/a,
se dispuso la práctica de pruebas por auto del Veinticuatro (24) de Junio de 2015 las
cualesse cumplieron a cabalidad y la UAEGRTDrindió los informes solicitados.

/l. Del trámitejudicial de la solicitud

1.2.3 Que se ordene a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Cruz,
Nariño, se inscribaen el Folio de Matricula respectivo la sentencia que aquí se profiere
y la Resolución Administrativa mediante la cual el INCODER adjudique el predio E!
Guaico, cancelando todo antecedente registral en general. Así mismo, al IGAC la
creación de una nueva cédula catastralpara este y la actualización de sus registros
cartográficos y alfanuméricos, atendiendo la individualización e identificación del
predio lograda con el trabajo de georreferenciación y el informe técnico catastralque
se presentó con la solicitud, en resumen que se declaren todas las medidas de
reparación y satisfacciónintegral en favor de la víctima beneficiariade la restitución o
formalización de su tierra, que propendan por el ejercicio,goce y estabilizaciónde sus
derechos consagradospor la Ley 1448 de 2011 en su Título IV.

1.2.2 Que como medida de la reparación integral se ordene la restitución del predio
denominado "E! Guaico", ubicado en el municipio E! Tablón de Gámez, Nariño,
corregimiento de LaCueva, vereda La Victoria.Reconociéndole la calidadde ocupante
al señor LUISFERNANDO CERÓN BENAVIDESy se ordene al INCODER que en el
menor tiempo posible les adjudique el predio E! Guaico que tiene un área de Diez mil
Ciento Noventa y CincoMetros Cuadrados (10.195.Mts').

1.2.1 Que se proteja el derecho fundamental a la restitución y formalización de tierras
del solicitante señor LUISFERNANDO CERÓNBENAVIDES,identificado con la Cédula
de Ciudadanía NQ 98.355.471 expedida en E! Tablón de Gómez - Nariño, en los
términos establecidos por la Corte Constitucional mediante la sentencia T-821 de
2007.

1.2Lopretendido en la solicitud (síntesis).

Perseverancia Benavides, donde permanecieron por un mes, posteriormente
regresaron a La Victoria cuando se decía que la situación se había calmado, lugar
donde permanecen desde su retorno al hogar.
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2Asílo expuso la Corte Constitucional en Sentencia C-052 de 2012 M.P. Nilson Pinilla Pinilla

Principalmentese tiene que la aplicacióndel concepto de víctima está sin lugara dudas
estrechamente ligado a la noción de daño, como quiera que de la acreditación de su
ocurrenciadependa que laspersonas interesadas logren ser reconocidas como víctimas
y puedan acceder a los beneficios de la Ley 1448de 20112.

La Ley 1448 de 2011, fue pensada por el legisladorpara ser aplicada dentro de un
rango de acción específico y frente a unos casos concretos, desarrollando así en su
erttculo.l" la conceptualización de quiénes son tenidos en cuenta como víctimas del
conflicto armado interno y cobijadospor la ley.

4.4 Víctimasdel conflicto armado interno y titularesdel derecho a la restitución.

Corresponde determinar si la parte acdonante tiene derecho a la medida de
reparación integral de restituciónjurídica y material del predio objeto de la presente
diligencia. y si se encuentran reunidos los requisitos para ordenar la adjudicación del
inmueble a su nombre.

4.3 ProblemaJurídico

Se encuentra debidamente probado el requisito de procedibilidad de que trata el
artículo 76 de la Ley 1448, tal y como se observa en las constanciasde inscripcióndel
predio en el Registro de TierrasDespojadas y Abandonadas Forzosamente aportada
con la demanda que obra a folio 17del cuaderno de la actuación.

4.2 Requisito de procedibilidad

La competencia para asumir el conocimiento y decidir de fondo la solicitud de
Restitución o Formalización de las tierras está determinada por la ausencia de
opositores admitidos, así como por la ubicación del predio denominado "ElGuaico",
en el municipio El Tablón de Gómez - Neritio, corregimiento La Cueva, vereda La
Victoria.

4.1 Legitimacióny competencia.

IV. CONSIDERANDOS

Luego de la admisión de la Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras,se
informó mediante oficio Nº 2310-14 del 5 de Agosto de 2014, al Procurador Nº 48
Judicial de Restitución de Tierrasde Tumaco, sobre la Iniciación del Proceso, En su
momento el Agente del Ministerio Público considero que la solicitudpresentada por la
UAEGRTDde Nariño cumplió con el requisito de procedibilidad y que se ajusta a las
previsiones establecidasen los artículos 75 al 85 de la Ley 1448de 2011, en cuanto a la
titularidad para iniciar la acción, al contenido de la solicitud y de las pruebas
aportadas. Del mismo modo, observó que el auto admisorio se ajusta a lo ordenado
por el artículo 86 de la misma normatividad Deprecó la solicitud de ordenar la
actualizaciónde los datos referenciados del predio objeto de reclamación, observando
los estudios realizados por la UAEGRTD,con la intervención del Instituto Geográfico
Agustín Codazzi para determinar el área de ocupación que se pretende legalizar y
establecer si está o no en zona de reserva forestal, y una vez se haya realizado la
correspondiente publicación darle tramite alproceso
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3SentenciaC-715 de 2012
"Sentencia C-099 de 2013 y remite a interpretaciones hechas en Sentencias C-253 A de 2012, C-715 de 2012 y C-
781 de 2012.
5Artículo 75 de la Ley 1448 de 2011.
6Ladefinición de dicha situación se encuentra establecida en el artículo 74 de la Ley 1448 de 2011.
7Jbídem.
8Esta expresión no se traduce en una noción restrictiva del concepto que se limite a acciones propiamente
militares, por el contrario, opera en la Ley 1448 y en la doctrina de la Corte Constitucional, un criterio amplio
de interpretación que no se queda en un solo tipo de accionar de los actores armados, o que utilicen un
determinado armamento o medios de guerra, ni mucho menos se restringe a una determinada región
especificamente. El marco del conflicto armado colombiano es complejo, especial y sui generis si se quiere,
donde las organizaciones armadas a la par que pueden compartir territorios, pueden disputarse su control o
establecer relaciones de confrontación o cooperación dependiendo de los intereses en juego, así como los
métodos, armamentos o estrategias de combate, situación que conduce a que cada vez sea más delgada la línea
que separa el lograr distinguir una víctima de la delincuencia común, o del conflicto armado, siendo que para
ello se requiere un ejercicio juicioso de ponderación y valoración, en el cual, cuando exista duda, debe darse
prevalencia a la interpretación quefavorezca a la víctima. (Sentencia C-781 de 2012)
9VerSentencia T-159 de 2011.
"Príncipios Rectores de los Desplazados Internos, formulados en el año 1998 por el Secretario General de las
N.U.
llSección II del documento.

En lo que respecta a la restitución la Corte Constitucionaf9bajolos principios rectores
de los desplazamientos Internos" y la declaración de San José sobre refugiados y
personas desplazadas"se refirió al tema, reconociendo el derecho a la reubicación y
restitución que tiene la población desplazada por haber sufrido el flagelo del
desarraigo y abandono de sus tierras, lo cual conllevó - en los desplazados - a
consecuenciascomo la inestabilidadsocial, laboral, económica y en el peor de los casos
familiar.Así las cosas, el máximo tribunal apoyado en el Decreto 250 de 2005 definió

Dichareparación integral entendida como el principal objetivo de la Ley de Víctimasy
Restitución de Tierras,se encamina a garantizar el goce efectivo de los derechos a la
verdad, justicia y la reparación con garantías de no repetición, lo cual se pretende
alcanzar desde la máxima metodológica de cinco componentes específicos: la
restitución, la indemnización, la satisfacción, la rehabilitación, y las garantías de no
repetición de las conductas criminales.

La Ley 1448 de 2011 se erige como una salvaguarda de derechos en favor de las
víctimasdel conflicto armado interno, brindando como garantíasmedidas de atención,
asistenciay reparación integral.

4.5 Reparación integral y derecho a la restitución de tierras.

De la ley se infiere que son titularesdel derecho a la restituctárr todos aquellos sujetos
que ostentan relación con el predio que se pretende restituir, bien sean como
propietarios o poseedores, ora como explotadores de baldíos que propendan por su
adjudicación, como en el sub judice, siempre y cuando estén dentro del contexto de
abandono forzadd o el despojo', y que hayan sido consecuenciadirecta o indirecta de
las infracciones al Derecho Internacional Humanitario o a las normas Internacionales
de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto ermedo", entre el 1º de
enero de 1991y el término de vigenciade la ley.

Así las cosas, frente a dicha condición de víctima es importante resaltar que esta se
refiere a una situación de hecho [fáctico? que surge como una circunstanciaobjetiva,
dada la existencia de un daño ocurrido como consecuenciade los hechos previstos en
el artículo 3º ib/derrr: independientemente de que la víctima haya declarado y se
encuentre inscrita en el Registro Único de Víctimas. En igual sentido se predica de la
condición de desplazado, puesto que no se trata de una categoría legal sino de una
identificación descriptiva de su situación, que se funda en unos hechos particulares.

Restitución de Tierras
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12Principio 19, Principios y clirectricesbásicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las
normas internacionales y derechos humanos y de violaciones graves del DIH a interponer recursos y obtener
reparaciones. A/RES/601147.
13Artículo 73 de la Ley 1448 de 2011.
"Artículo 69 de la Ley 1448 de 2011.

La Ley 1448 de 20lJ en su artículo 72 establece como medidas de reparaciónpara los
desplazados lasaccionesde restituciónjurídica y material del inmueble y en subsidio de
lasmismas la restituciónpor equivalente o el reconocimiento de una compensación.

4.7 De la ocupación de predios baldíos.

Para el caso, la restitución con criterio transformador también pretende ir más allá,
pues fundada en su principio de seguridad furtdice" propende por medio de la
titulación de la propiedad de los predios, formalizar los derechos de las víctimaspara
con su tierra, conllevando así a la obligaciónjudicial de resolver los asuntos jurídicos
que atenten contra este principio-seguridad jurídica-.En igual sentido, una vez
transformada la informalidad de la relación de las víctimas con la tierra, debe
pretenderse por la reconstrucción de un proyecto de vida digno y estable en el
ejercicio y goce efectivo de los derechos de las personas reparadas, ya que así se
lograrádar cumplimiento a la vocación transformadora de la reparación, dentro de un
concepto holístico de restitución, indemnización, satisfacción, y garantías de no
repetición "a favor de la víctima dependiendo de la vulneración de sus derechos y las
característicasdel hecho victimizante "14.

En Colombia, con la expedición de la Ley 1448 de 20lJ, se dio un vuelco a la
perspectiva de reparación, no sólo porque se pretende ejecutar en medio del conflicto,
sino porque en su artículo 25 se incluyó dentro del derecho a la reparación integral
que las víctimas de las violaciones contempladas en el artículo 3[2 tenían derecho a ser
reparadasde manera transformadora, con lo cual se quiere significarque la reparación
debe ir más allá de la situación anterior a la ocurrenciade dichas violaciones y, bajo el
acompañamiento del Estado superar las condiciones de exclusión y marginalidad que
estructuralmente han conllevado a la desigualdadsocial.

La reparación con vocación de integralidad, como uno de los estándares de lajusticia
transicional es quizá el concepto más cambiante y adaptable a cada tipología o
circunstanciaen que se dé la transición en los diferentes países que han pasado por
conflictos, pues la noción clásicadel derecho a la reparación desarrolla esencialmente
el objetivo de restituir a la víctima a la situación en la que se encontraba antes de
ocurrida la violación de sus derechos.

4.6 LaRestitución de Tierrasy la Vocación transformadora.

En igual sentido, la Corte Interamericana de Derecho Humanos ha establecido que
ante la infraccióna una obligación internacional debe repararseel daño, restituyendo a
la víctima a la situación en que se encontraba antes de la vulneración de sus derechos -
restitutio in integrum-; asímismo la ONU en sus Principiosy DirectricesBásicosdel año
2006 refirió que la restitución consistíaen "devolver a la víctima a la situación anterior
a la violación manifiesta de las normas internacionales de derechos humanos o la
violacióngrave del derecho internacional humanitario ".12

que la restitución es un derecho fundamental que debe protegerse, por el Estado, con
lasgarantíasmínimas de restablecer lo perdido y regresarlas cosas.al estado anterior a
la vulneración de los derechos, dentro de un marco de justicia restaurativa.
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1SElartículo 12 de la Resolución 70 de 2001 expedida por el IGAC define que los bienes baldíos "son terrenos
rurales que no has salido del patrimonio de la Nación, no han tenido un dueño particular y el Estado se los
reserva. Se incluyen aquellospredios que, habiendo sido adjudicados, vuelven al dominio del Estado"
"Frente a la explotación el artículo 74 de la Ley 1448 de 2011 refiere que "...si el despojo o el desplazamiento
forzado perturbaron la explotación económica de un baldío, para la adjudicacián de su derecho de dominio a
favor del despojado no se tendrá en cuenta la duración de dicha explotación... "
17Artículo 4 del Código de Procedimiento Civil.
18Artículo65 de la Ley 160 de 1994.
19Numeral5° del artículo 73 de la Ley 1448 de 2011.
2°Literalg del artículo 91 de la Ley 1448 de 2011.

Por lo tanto, teniendo en cuenta el artículo 72 de la Ley 1448 de 20ll en concordancia
con la Ley 160 de 1994, serán susceptibles de adjudicación los predios baldíos que

Así las cosas, se tiene que la Ley 160 de 1994 (norma de derecho sustancial) fue
reglamentada en el Capítulo V por el Decreto 2664 de 1994 (norma de derecho
procesal) a fin de establecer los procedimientos para la adjudicación de terrenos
baldíos, competencia que le corresponde al Instituto Colombiano de DesarrolloRural
o entidades públicas en que se delegue la facultad de otorgar a nombre del Estado
terrenos baldíos mediante título traslaticio de dominio": sin embargo, como quiera
que el legisladoren la ley 1448 de 20ll previó que en los casosde bienes baldíos debía
procederse con la adjudicación del derecho de propiedad siempre y cuando se
cumplan las condiciones para la adjudicación, tales condiciones no pueden tomarse de
la parte adjetiva reglada -Cepitulo V del Decreto 2664 de 1994- dado que la misma
contiene unas etapas que se ciñen única y exclusivamente a la entidad Estatal
encargadade administrar las tierrasbaldías del Estado;por lo tanto, en cumplimiento
del artículo 72 de la Ley 1448 de 20ll 'Y fundados en el principio de seguridad
furtdice'", se tendrán en cuenta, para efectos de la adjudicación de predios baldíos, las
condiciones o requisitos esbozados por la norma sustancialy contemplados en la Ley
160 de 1994, a fin de determinar si es o no posible su adjudicación, en caso positivo
deberá ordenarse al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, INCODER, En
Liquidación, que proceda a expedir la respectiva resolución de adjudicación del
predio":

La Constitución Política en su artículo 228 establece que en las actuaciones de la
Administración de Justicia ''prevalecerá el derecho sustancial': siendo este derecho
sustancial o material como lo define Rocco (citado por la Corte Constitucional en
Sentencia C-029 de 1995) aquel que determina el contenido, la materia, la sustancia,
esto es, la finalidad de la actividad o función jurisdiccional. En este orden de ideas, el
derecho procesal o formal tiene como finalidad la efectividad de los derechos
reconocidos por la ley sustanciaf17,en aras de garantizar el cumplimiento del principio
de igualdad ante la ley.

Dicho artículo 72 ibídem, es claro en establecer que en el caso de predios beldtos" se
proceda con la adjudicación del derecho de propiedad a favor de quien venía
ejerciendo su explotación econárnlce'" si durante el despojo o abandono se cumplieron
las condicionespara su adjudicación.

Entiéndase la restitución jurídica del inmueble como la obligación de sanear la
situación legal de la víctima con su tierra, bien como propietario, poseedor u
ocupante, yendo en los dos últimos casos a la declaración de pertenencia o
adjudicación, cuando se cumplan los requisitos legales;y la restitución material que es
regresarlela mera tenencia físicay el absoluto control directo a la víctima de su predio,
garantizándole su retorno efectivo a fin de que haga uso de su bien, ya para
explotación económica ora como vivienda.

Restitución de Tierras
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21Para tal fin debe tenerse en cuenta la excepciones que trata el Acuerdo 014 del 31 de agosto de 1995mediante
el cual se establecen las excepciones a la norma general que determina la titulación de los terrenos baldíos de la
Nación en unidades agrícolas familiares.
22Parael cumplimiento de éste requisito se debe tener en cuenta que si la explotación económica fue perturbada
por el despojo o el desplazamiento NO se tendrá en cuenta dicha explotación -Art. 74 de la Ley 1448 de 2011-.
23Teniendoen cuenta la excepción contenida en el artículo 11 del Decreto 982 de 1996.

En el marco de lo antes narrado, el solicitante Luis Fernando Cerón Benavides, en
compañía de su núcleo familiar compuesto por sus padres Segundo Pastor Cerón

En principio, las explosiones se escuchaban a lo lejos y por eso la comunidad
permanece en sus viviendas, pero el conflicto armado persiste y cada día se acercamás
a ellos, de tal manera, que para el 16 de abril de 2003 la comunidad de la vereda La
Victoria, temerosa frente al fuerte enfrentamiento que se estaba dando, empieza su
recorrido huyendo de esta situación y de la posibilidad de quedar en medio del cruce
de fuegos dentro del combate.

De acuerdo con la información recaudada, ellO de abril de 2003 y dentro de lapuesta
en marcha en el departamento de Nariño de la política de Seguridad Democrática del
gobierno de Álvaro Uribe Vélez, como resultado de la ofensiva de la fuerza pública
con el fin de recuperar militarmente el territorio en las zonas en donde el grupo
insurgente de las FARC había fortalecido su capacidad delictiva, se desarrollan una
serie de combates entre el Ejércitoy el grupo guerrillero en la zona rural del municipio
de El Tablón de Gomez, como consecuencia de ello se instala nuevamente la Policía
Nacional en el casco urbano luego de tres años de estar ausentes, paralelamente el
Ejercito avanzó con el objetivo de combatir el Frente 2 de las FARe, presentándose
combates principalmente en los sectores de La Victoriay de La Victoria,ofensiva esta
que contó con el respaldo del avión fantasma de la FuerzaAérea Colombiana.
Se dice que a partir de ese día se comenzaron a escuchardisparosy fuertes explosiones
desde los lados de la vereda La Victoriay laguerrilla corrió a esconderse hacia la parte
montañosa de las veredas LosAlpes, PitalitoAlto y Pitalito Bajo mientras que la fuerza
pública avanzaba en su labor militar. Enjurisdicción de estas últimas veredas según el
informe del Batallón de Infantería No. 9, desde el 26 de febrero del mismo año de
2003 se presentó un contacto armado contra el Frente 63 Arturo Medina de lasFARe,
lo que originó una situación de caos que segeneralizo en zonas aledañas.

Enagosto de 2000, ocurre el ataque de las FARCa la Estaciónde Policíadel municipio
de El Tablón de Gámez, conllevando el retiro de la institución del lugar, convirtiendo
así a la guerrilla en la única organización que de manera ilegalpaso a regular la vida
socialde sus habitantes.

4.8.1 Contexto general de violencia del Municipio de El Tablón de Gomez del
Departamento de Nariño.

4.8 Del caso en concreto.

cumplan con los siguientes requisitos: i) que no exceda la Unidad Agrícola Fsmtllsr"
(art. 74 de la ley 1448 de 201l); ii) haber ocupado el predio por espacio no inferior a
cinco años y haberlo explotado económicamente por termino igual (art. 69 de la Ley
160 de 201l)22; iii) no tener un patrimonio neto superior a mil salarios mínimos
mensuales legales (art. 71 de la Ley 160 de 201l); Iv) dentro de los cinco años
anteriores, no haber tenido la condición de funcionarios, contratistaso miembros de
justas o consejos directivos de las entidades públicas que integran el Instituto
Colombiano de Desarrollo Rural (art. 71 ibídem); y v) que el solicitante no sea
propietario o poseedor, a cualquier título, de otros predios rurales en el territorio
nacional (art. 72 ut supra)".
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Por tanto, el solicitante tuvo la necesidad de abandonar su predio denominado "EL
GUAICO, en el cual trabajaba, desplazamiento ocurrido dentro del límite temporal

Así las cosas, se tiene que la información recaudada es consecuente con el contexto
general de violencia, ya que para la fecha en que refiere el señor LUISFERNANDO
CERÓN BENAVIDES, que abandonó su predio en compañía de su familia, se
produjeron enfrentamientos entre el ejército y la guerrilla, con explosiones, disparos y
el sobrevuelo del avión fantasma en la vereda donde está ubicado el predio materia de
restitución.

La afectación sufrida por LUISFERNANDO CERÓN BENAVIDESy su núcleo familiar,
con ocasión del desplazamiento forzado ocurrido en el año 2003 se encuentra dentro
del marco temporal señalado en la Ley 1448 de 2011 artículo 75. El solicitante se
encuentra dentro del Registro Único de Victimas, por Desplazamiento Forzado, se
concluye entonces que existe prueba suficiente de la condición de víctima que ostenta
la reclamante en los términos del artículo 3 de la Ley 1448de 2011, articulo 75.

En igual sentido lo afirman los testimonios recepcionados por el UAEGRTD;Es así
como el señor MAURO NARVÁEZ ante la Unidad manifiesta que ..... el predio es de
el; yo se que fue una donación de su papá Segundo Pastor Cerón, yo exactamente no
se la fecha, pero hace mas de 15 años, porque vea yo tengo un café cercano a su
predio yeso lo tengo hace 15 años, y cuando yo empecé a trabajaren ese cafecito el
ya era el propietario del predio que le había dado el papá, mucho tiempo atrás, sobre
ese predio no hay documento, eso se hizo de palabra entre el papá y su hijo, el tiene
ese predio como su finca de trabajo, a mi me consta que el siembra café y maíz, y ya el
regreso después de un tiempo cuando fuimos regresando todos a la vereda... ", de otro
lado, el testigo SEGUNDO PASTOR CERÓN GÓMEZ, también ante la Unidad de
Restitución de Tierrasdijo que ':.. el vive en mi casa, que es la casapaterna, en abril
de 2003, toda la familia debió salir desplazada por los enfrentamientos entre la
guerrilla y el ejercito, ningún miembro de la familia declaró en ese entonces por
desconocimiento , decían que solo quedaban incluidos los que habían llegado a la
cueva, pero nosotros nos fuimos para otra vereda, el tiene ahí una parte que yo le
doné en 1998,para que tuviera donde trabajarla tierra,aquí todos somos agricultores.
Esepredio yo lo había comprado en el 94 y el 98 le di una parte a mis hijos, Luis
Fernando es ahora el dueño de una hectárea el lo trabaja, tiene sembrado café y es
suya, yo se lo doné en el año 1998 todo lo hicimos de forma verbal mi hijo y yo, el
explota personalmente el predio porque el es el que lo trabaja, le tiene sembrado café,
maíz y plátano, el regresojunto con nosotros al mes de haber salido... ",

En relación con la declaración del desplazamiento forzado, afirma que no declaró
desplazamiento por desconocimientos de sus derechos, además porque en ese año,
pertenecía al núcleo familiarde suspadres.

Así lo ratificael señor LuisFernando Cerón Benavides, al momento de recepcionársele
su solicitud de Restitución de Tierrasante la UAERTDde Nariño, donde indica que el
venía ocupando el predio cuando en su vereda, manifiesta que un día en el mes de
abril de 2003 se presentó un fuerte enfrentamiento entre el Ejército y la Guerrilla,
razón por la cual tomo la decisión de desplazarse con su padre y sus dos hermanos,
hacia la VeredaLasAradas donde una tíapor el lapso de un mes, ya que luego todo se
normalizó, deciden retornar a su vereda.

Gámez y María emperatriz Benavides, y sus hermanos Milton James Cerón Benavides
y Miley CarolinaCerón Benavides, salió desplazado a la Vereda LasAradas en casade
una tía, en donde permanecieron por el lapso de un mes, hasta retornar a su hogar en
la vereda La Victoria.

Restitución de Tierras
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24SegúnResolución N° 041 de 1996 proferida por el INeODER.

El predio se ha explotado de forma pacífica y continúa desde su obtención, para
cultivos de café, maíz, plátano y árboles frutales. en tal sentido el Acuerdo 014 del 31
de agosto de 1995mediante el cual se establecen las excepciones a la norma general
que determina la titulación de los terrenos baldíos de la Nación en unidades agrícolas
familiares resolvió en su numeral segundo del artículo primero que "Cuando se trate
de la titulación de lotes de terrenos baldíos en áreasrurales,destinados principalmente

Por lo anterior, se puede llegar a establecer que no recae sobre el predio ningún tipo
de restricciónde índole ambiental referida en el documento del par.

La UAEGRTD, a través de su Dirección Catastral y de Análisis Territorial, logró
establecer que el Predio objeto de la solicitud no se encuentra ubicado dentro de un
radio de 5 kilómetros alrededor de zonas de recursos naturales no renovables.
Adicionalmente no se encuentran en zona aledaña a Parques Nacionales Naturales,
zonas con afectación de reserva forestal.

De conformidad con el informe técnico predial aportado por la Unidad de Restitución
de Tierrasse tiene que el predio solicitado tiene en total un área de 10.195 metros
cuadrados, lo cual no excede la Unidad Agrícola Familiarestablecidapara la ubicación
del predio".

En consecuenciase procederá a establecer los requisitos sustancialesde que trata la Ley
160 de 1994a fin de obtener la adjudicaciónde que trata su artículo 72.

De las pruebas recaudadaspor la UAEGRTDse tiene que el solicitante ha tenido la
voluntad de apropiación sobre el predio "El Guaico" de 10.195 metros cuadrados,
respectivamente, en el tiempo, desde hace más de 10 años, lo cual ha sido público
frente a terceros, pero que sólo a partir del desplazamiento en el año 2003 hubo
solución de continuidad generada por la violencia del conflicto armado que se
presentó en la vereda La Victoria.Por tanto, el tiempo de explotación económica en el
predio ocupado por el solicitante, mediante hechos positivos propios de señor y
dueño ejecutados por el y al no existir antecedentes registralesen relación con este
predio, se concluye que el mismo se trata de predio baldío, que nos lleva a ordenar en
esta Sentencia su adjudicaciónpor parte de INCODER.

Según se indica en la solitud, el señor Luis Fernando Cerón Benavides, adquirió el
predio objeto de la reclamación así:por ocupación que entro a ejercer desde el año
1998, la cual continúa verificándose en el tiempo hasta ahora, la ocupación partió
desde la donación que le hiciere su señor padre en ese año, por lo que la misma
comenzó desde esa fecha.

4.8.3 Relación Jurídica del señor Luis Fernando Cerón Benavides con el predio
denominado "El Guaico",

En consecuencia, la calidad de víctima, al tenor del artículo 39 de la Ley 1448 de 2011,
del solicitante y su núcleo familiarquedó plenamente establecidaen el plenario sin que
admita ninguna duda, siendo suficientes los elementos de juicio que permiten
establecerlo.

que la ley establece para ser considerada no sólo como víctima, sino para estar
legitimada en la acción de restitución, y los hechos acaecidosse erigen de violacionesal
Derecho Internacional Humanitario y a normas internacionales de derechos humanos,
ocurridos con ocasión del conflicto armado interno.

Restitución de Tierras
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EstaJudicatura tomará las decisiones tendientes a garantizar los derechos de restitución
que le incumben al solicitante y su familia, más cuando el único medio de subsistencia
que tiene es la agriculturaque ejerce en su predio. Ahora bien, en lo que concierne a
las medidas de carácter general para la población de la vereda La Victoria,

Es necesario establecer los programas y planes generales y específicospara efectos de
hacer efectiva la atención a la población que habita en el corregimiento de La Cueva
del municipio de Tablón de Cómez. Bajo ese entendido se generarán las órdenes que
se consideranpertinentes y su implementación se hará conforme las condiciones así lo
permitan, no sin antes advertir que para la incorporación de las víctimas a los
diferentes planes y programas previstos por el Estado, si bien se supeditan a la
gradualidad y al cumplimiento de requisitos legales y administrativos, debe
garantizarsesu priorización de acuerdo con los parámetros de enfoque diferencial.

Sobre este aspecto, se hace necesario, para efectos de que se le garantice el ejercicioy
goce de los derechos reconocidos al desplazado en virtud de la restitución, tomar las
decisionesencaminadasa la no repetición de los hechos generadores de violencia.

4.8.4 Medidas de reparación integral en favor del señor Luis Fernando Cerón
Benavides y su núcleo familiar.

En conclusión, se encuentran cumplidos los requisitos sustancialespara la adjudicación
del predio denominado "ElGuelco' ubicado en la vereda La Victoria, corregimiento
de La Cueva, del Municipio de El Tablón de Gámez, en consecuencia, como garantía
de la restitución jurídica delos bienes se ordenará al Instituto Colombiano de
Desarrollo Rural para que realice la respectiva adjudicación en favor del señor Luis
Fernando Cerón Benavides.

Se encuentra probado de acuerdo con lo informado por la UAECRTDque el señor
LUISFERNANDO CERÓN BENAVIDES,dentro de los cinco años anteriores a la fecha
de lapresentación de la solicitud de restitución y formalización de tierras,no ha tenido
la condición de funcionaria, contratista o miembro de juntas o consejos directivos de
las entidades públicas que integran el Instituto Colombiano de DesarrolloRural, como
también que el predio es apto para la explotación económica en las actitudes o
condiciones agropecuariasdel suelo y dicha explotación se realiza con observancia de
las normas de conservación y aprovechamiento racional de los recursos naturales
renovables y del medio ambiente.

Los citados hechos en cuanto a explotación del bien han sido corroborados mediante
los testimonios arriba relacionados que dan cuenta que esta persona ha tenido la
voluntad de apropiación sobre el predio por más de 15 años, de manera pública,
ejerciendo sobre ellos una explotación consistente en el cultivo de café, maíz, plátano
y árboles frutales.

Así mismo, existe constancia en la solicitud de Restitución que el señor LuisFernando
Cerón Benavides, no es propietario o poseedor de otro inmueble rural en el territorio
nacional.

En cuanto al requisito de no tener un patrimonio neto superior a mil salariosmínimos
mensuales legales, este se encuentra demostrado en la actuación, de acuerdo con la
parte fácticaa ella arrimada.

a habitaciones campesinasy pequeñas explotaciones agropecuariasanexas, siempre que
se establezcapor el Instituto que los ingresos familiaresdel solicitante son inferiores a
losdeterminados para la unidad agrícolafamiliar."
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Punto Coordenadas Geográficas Coordenadas Planas
Latitud Longitud Norte Este

1 1º 25' 53,267" N 77º 4' 28,437"0 650050,8553 1000327,404
2 1225' 53,286" N 77º 4' 27,002"0 650051,4278 1000371,762
3 1º 25' 52,224" N 77º 4' 25,094"0 650018,8127 1000430,759

Los linderos y medidas delos predios solicitados en restitución son: Por El Norte,
Partiendo del punto 1en línea recta hasta llegar al punto 2, en dirección oriental con
una distancia de 44,4 metros con Milton James Cerón; del punto 2 al punto 5,
pasando por los puntos 3 y 4, en dirección sur oriente, con una distancia de 146,1
metros con peña; del punto 5 al punto 6, en dirección surorientel; con una distancia
de 18 metros, con predio de Milton James Cerón. Al Oriente, Partiendo desde el
punto 6, hasta el punto 8, pasando por el punto 7, en direcciónsur occidente, con una
distancia de 39.8 metros con predio de Milton James Cerón. Por el Sur, Partiendo
desde el punto 8, hasta llegar al punto 10, pasando por el punto 9, en dirección
noroccidente, con una distancia de 55,8 metros con predio de Emilio Lesso, desde el
punto 10 hasta el punto 13, en dirección noroccidental, con una distancia de 61
metros, con predio de Idinael Narváez desde el punto 13 hasta el punto 16, en
direcciónnoroccidente con una distanciade 120,7 metros con peña. Por el Occidente,
Partiendo desde el punto 16 hasta el punto 1,pasando por los puntos 17 y 18, con una
distanciade 67,9 metros, en direcciónnororiental con predio de María Nelly Cerón.

Segundo. ORDENAR al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural ''lNCODER", que
dentro del plazo máximo de quince días, siguientes a la notificación de esta
providencia, expida los actos administrativos de adjudicación a favor del señor LUIS
FERNANDO CERÓN BENAVIDES, identificado con cédula de ciudadanía NQ
98.355.471, del predio baldío denominado "ElGuaico", ubicado en el municipio El
Tablón de Cómez - Nariño, corregimiento de La Cueva, vereda La Victoria, de
conformidad con la parte considerativa. Lo anterior al estar demostrado que el
solicitante ha probado tener la Ocupación sobre el inmueble. Parágrafo:Surtida la
notificación de la Resolución deberá proceder con su inscripción en el folio de
matrícula inmobiliaria NQ 246-25664 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicosde la Cruz - Nariño.

Primero. RECONOCER y PROTECERel derecho a la restitución y formalización a
favor del señor LUISFERNANDO CERÓN BENAVIDES,identificado con la cédula de
ciudadanía NQ 98.355.471, en relación con el predio denominado "ELCUAICO",
ubicado en el municipio El Tablón de Cómez - Nariño, corregimiento La Cueva,
vereda La Victoria. Ordenando como consecuencia de lo anterior y como medida de
reparaciónintegral la restitución de este en su favor.

RESUELVE

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en
Restitución de Tierrasde San Juan de Pasto, administrando justicia en nombre de la
República y con la autoridad constitucional y legal,

Corregimiento de La Cueva, municipio de El Tablón de Gámez, que han sido puestas
de presente por la UAECRTDen la solicitud, este Juzgado ya se ha pronunciado en
sentencia del 15 de febrero de 2016 dentro del proceso de restitución y formalización
de tierras No. 2016-00002, con radicado del Juzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de Tierras de Tumaco No. 2013-00222 en el
ordenamiento DECIMO, dentro de cuyas órdenes se entienden incluido el solicitante,
por haber sufrido los mismos hechos de violencia y haberlo acreditado ante esta
Autoridad Judicial.

Restitución de Tierras
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Séptimo. ORDENAR a la Unidad Administrativa Especialde Gestión de Restitución de
TierrasDespojadas de Nariño, para que a través del Grupo de Proyectos Productivos

Sexto. ORDENAR a la AlcaldíaMunicipal de El Tablón de Gámez, aplique a favor del
señor LUISFENANDO CERÓN 8ENAVIDES,identificado con cédula de ciudadaníaN9
98.355.471 expedida en El Tablón de Gámez, la condonación y exoneración del
impuesto prediel, tasas y otras contribuciones, contempladas en el Acuerdo No. 022
del 15 de agosto de 2013, emitido por el Concejo Municipal del Tablón de Gámez.
dando aplicación de lo preceptuado en la Ley 1448 de 2011, por un término de dos
años, contados a partir del registro de la Sentencia, en relación con el predio objeto
del presente proceso de restitución de tierras.

Quinto. ORDENAR a la AlcaldíaMunicipal de El Tablón de Gomez, a la Unidad para
la Atención y Reparación de las Victimas,a la FuerzaPública,y a las demás entidades
competentes para ello, implementar todas lasmedidas que sean necesariaspara que en
la restitución del predio El Guaico, se garantice el acompañamiento estatal, bajo
criteriosde dignidad y seguridad

Cuarto. ORDENAR al Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC como autoridad
catastralpara el departamento de Nariño, la actualizaciónde sus registroscartográficos
y alfanuméricos, atendiendo la individualización e identificación del predio lograda en
esta actuación, de conformidad con lo dispuesto en el literal p) del artículo 91 de la
Ley 1448de 2011.

En igual sentido, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley
1579 del 1de octubre de 2012, a fin de que se proceda con la formación de la ficha
catastraldel inmueble y el respectivo desenglobe del predio de mayor extensión al que
pertenecen distinguido con el numero predial 52-258-00-01-0001-0189-000, ante la
entidad competente -tnstituto Geográfico Agustín Codazzi-, una vez cumplido este
procedimiento deberá rendirse informe al Juzgado en un término máximo de tres días.

Así mismo y dentro de ese término, cancelará las anotaciones número 3, 4 y 5 del
mencionado folio, y procederá a inscribir la prohibición de enajenación a cualquier
título y por cualquieracto el bien inmueble, por un lapso de dos años contados desde
la ejecutoria del fallo, conforme a los establecido por el artículo 101de la Ley 1448de
2011.

Tercero. ORDENAR al Registrador de Instrumentos Públicos de la Cruz - Nariño, que
una vez cumplido lo dispuesto en el numeral anterior y dentro del término de los
cinco días siguientes contados desde la notificación de esta providencia, inscribaen el
folio de matrícula inmobiliariaN9246-25664 lapresente sentencia.

4 1925' 50,811" N 7794' 24,332"0 649975,4346 1000454,304
5 1925' 50,347" N 7794' 23,503"0 649961,1638 1000479,919
6 1925' 49,996" N 7794' 23,036"0 649950,3917 1000494,377
7 1925' 49,576" N 7794' 23,621"0 649937,4885 1000476,287
8 1925' 49,003" N 7794' 23,644"0 649919,8896 1000475,575
9 1925' 49,741" N 7794' 24,281"0 649942,5422 1000455,89
10 1925' 49,466" N 779 4' 25,069"0 649934,1212 1000431,514
11 1925' 50,709" N 7794' 25,304"0 649972,2867 1000424,258
12 1925' 50,721" N 7794' 25,643"0 649972,6437 1000413,774
13 1925' 50,342" N 7794' 25,673"0 649961,0201 1000412,841
14 1925' 50,661" N 7794' 26,571"0 649970,8185 1000385,104
15 1925' 51,167" N 7794' 28,080"0 649986,3584 1000338,459
16 1225' 51374" N 7794' 29,426"0 649992,7261 1000296,829
17 1925' 51,988" N 7794' 28,973"0 650011,566 1000310,852
18 1925' 52,565" N 7794' 28,510"0 65029,3067 1000325,148
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NOTlFíQUESEy CUMPLASE

Décimo: Respecto a lasdemás medidas destinadas a la estabilidad en el ejercicioy goce
efectivo de los derechos de las personas reparadas en la vereda La Victoria,
Corregimiento la Cueva del Municipio de Tablón de Gomes-Neriño, estese a lo
resuelto en el ordenamiento Décimo de la Sentencia del 15 de febrero de 2016
proferida por este Juzgado, dentro del proceso de restitución y formalización de tierras
No. 2016-00002, con radicado del Juzgado Primero Civil del CircuitoEspecializadoen
Restitución de Tierras de Tumaco No. 2013-00222. Haciendo énfasis en que las
accionesencaminadas al estudio de las necesidades de niños, niñas y adolescentes de la
vereda La Victoria, corregimiento La Cueva, del municipio de El Tablón de Gámez,
Nariño, estarána cargo del Instituto Colombiano de BienestarFamiliarde acuerdo con
lo establecido en el "MACROPROCESOGESTlONPARA LA PROTECCIONPROCESO
GESTIONDE RESTABLECIMIENTODE DERECHOS"de dicha entidad, actividad que
será responsabilidad de la Coordinación de Protección, en articulación con los
delegados regionalespara víctimas y las UnidadesMóviles. Paralo cualpodrán contar
con la disponibilidad del área social de la UAEGRTDde Nariño, quien facilitarálos
contactos, enlaces y líderes de víctimas de la zona aquí referida, colaborando así en la
labor de recolección de información. De acuerdo con lo anterior el ICBF y la
UAEGRTDprocederán de conformidad

Noveno. ORDENAR a la Unidadpara la Atención y Reparación Integrala las Victimas,
se incluya al señor LUISFERNANDO CERÓN BENAVIDES,identificado con cédula de
ciudadaníaN998.355.471 Expedida en El tablón de Gámez. ya su núcleo familiar en
el registroúnico de población desplazada

Octavo. ORDENAR al Ministerio de Agriculturay DesarrolloRural y al Banco Agrario
de Colombia, que en el término de treinta días contados desde la comunicación de la
presente orden, incluyan de forma prioritaria al solicitante, esto es al señor LUIS
FERNANDO CERÓNBENAVIDES,identificado con e e N9 98.355.471 expedida en El
Tablón de Gámez, al acceso preferente de los programas de subsidio para
mejoramiento de vivienda o programas de vivienda rural que adelante el Gobierno
Nacional. Vencido el término deberá rendir, a este Juzgado, un informe detallado del
avance de gestión.

una vez se verifique la entrega o para el caso que nos ocupa el goce material del
predio objeto de restitución, y de acuerdo con la viabilidad del proyecto, se incluya
por una sola vez al beneficiario objeto de la sentencia en el programa de proyectos
productivos a cargo de esa entidad, de acuerdo con lo establecido en la Guía
Operativa de eseprograma.
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